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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.  RESOLICION No. 92.1.1.1. -—() a7 qu sioutodo Lol) Mo os ls 19 0 amiga JOS8 MARIA BORJA GALLEGOS 9720200: cios ommoimiinaa dos do 
DE COMPAÑIAS DE curia bsbiorroir-.9 st: ammm gl a) INTEOENTE S£ y EE or] a o od 2adr1 

bm ebrsildoq 470] sh OJEOGk 4D CONS IDERANE org bel sb 273 Íaio10 ri eyod 
Que el 1-13 de dicienire da 1991, se ha -otorgilo -esibe ola 191, Notario Segundo del cantón Quito la TT constitución de "EF EDUCACION TMINRNACIONAL ent 

  

nd 4 is enbileo aortnrr lloren 

QUE el docter Santiago Bustamante doi iia la aprobación de la indicada escritura públi :Q ha presentado tres copias certificadas de la ulsna; 

QUE el Departamento Jurídico de Aoánieas y Estres 
jeras de la Intendencia de Derecho ulignte msñorando - 
MN" DJ.CAE.92.0026 de enero 14 de 1992, Da enitióo Anbocas Esveranle 
para la oontimación del trámite, una vez ee Comas que. me 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales Dedpastima?: Yen 

  

, mm ejercicio de las atribucioms asigna” 4 
Resaluciones No. MOM-89205 de septientus 27 do! 1909). y, MEN 

» de febrero 23 de 1920
; 

o A | 

| RESUELVE: CI 

- ABEICUEO PRIMESO.- APROBAR la constitución de "MY BRUCACION 
" > INEERIACIONAL EFECUADOR $.A.”, com dasicilio en Quito, con ua - 

capital social de DOS RILIONES DE SOCRES (S/. 2'000.000), dividido 
en 2.000 acciones ocdinarias y nominativas de UN MIL  SUCMES 
-(8/. 1.000) de valor cada una, de conformidad con los términos 
cmnstantes en la refeción escritura pública. 

:  MRÉICIO SEGUIDO.- DISRONER que el Motarió Segundo del cantán 
- Quito tum nota al margen de la antriz de la escritura píblica 
«ue se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

"NITICULO — TERENRO.- - DESPONER que el Registrador Mercantil del 
cmitús Quito: a) inecríba la imticada escritura pública junto 
con la presente Mesolución; y bj) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO. CUARZO. -- DISPOMBR que un extracto de la referida escritura . 
se publique, por una vez, en uno de. los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CIMELIDO, vunlva el expediente. 

COMINEQUESE.- DARA y firmada en la Superintendencia de 

Compactas. en QÉRO 1 6 E 1992 

DJ,CAB.    



Con esta fecha queda inscrita la pre» 
LSO sente Resolución bajo No. NS 

i ” : ne 23.» ES do. e arar 

del Registro Mercantil tomo ES Se CORRA A RA 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 d: agosto 
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